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EXP-UNC: 0039896/2017
VISTO:

La nota presentada por la Directora del Departamento de Antropología,
por la que solicita se disponga que el Prof. Marcos Román Gastaldi cumpla
funciones docentes en la asignatura "Arqueología y Naturaleza", como
complementación de funciones a su cargo de Profesor Adjunto de dedicación
Simple, por concurso, en la cátedra "Estudios de Cultura Material"; y

CONSIDERANDO:
el informe del Área Personal y Sueldo a fs. 2;
que Secretaría Académica eleva las actuaciones al H. Consejo Directivo

sin formular observaciones;
que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 28 de Agosto de 2017,

resuelve aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°. DISPONER que el Profesor Marcos Román GASTALDI, legajo
46821, cumpla funciones docentes en la asignatura Arqueología y Naturaleza,
como complementación de funciones a su cargo de Profesor Adjunto de
dedicación Simple, por concurso, en la cátedra Estudios de Cultura Material del
Departamento de Antropología, durante e¡' segundo .cuatrimestre del presente
año.

ARTíCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE AGOSTO DE
DOS MIL DIECISIETE.
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Dr. JUAN PABLO BRAn!;
DECAN

FACUUAD DE FlLOSORA HUMAN'.DAOE'S
U.N.C. _'
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